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Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-1Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las con<iiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años <ie edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio del Estado o <ie la Administración Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercício de funcíones públicas. 

d) No pa<iecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabllite para el ejercicio <iel cargo. 

· e) Haber aproba<io los ejercícios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fun<iamentales <iel Movi
miento Na~ional y demás Leyes FundaJ?entales del Reino, según 
se preceptua en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articu
lada <ie Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad <iiocesana correspon<iiente. 
cuando se trate <ie eclesiásticos. 

h~ Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la reali
ción del mismo. 

j) Abonar en la Tesoreria <ie la Universi<ia<i 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pu<iien<io efectuarlo también mediante giro 
postal, Que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
A<iminlstrativo, uniéndose a la instancia los resguardos o»Or
tunos. 

Quinto.-Quienes <ieseen tomar parte en este concurso-opo
aición presentarán sus instancías en el Rectorado <ie la Univer
si<ia<i o en cualquiera <ie los Centros previStos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, conta<ios a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial 
del Esta<io», manifestando en las mismas, expresa y detalla<ia
mente, que en la fecha de expiración del plazo de a<imisión 
de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exi
gidas, acompafián<iose a aquéllas los recibos justificativos de 
haber abonado los derechos de examen y de formación Ge 
expediente. 

Sexto.~El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal <ieberá presentar en el Rectora<io de la Univer
sidad, y en el plazo de treinta días conta<ios a partir de !a 
fecha de la menciona<ia propuesta, los <iocumentos acreditativos 
de reunir las con<iiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guar<ie a V. 1. muchos afios. 
Ma.dri<i, 29 <ie jUlio de 1968.-P. D., el Director general de 

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodriguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 2 de agosto de 1968 par la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesar adjunto de «Física matemática» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Unlversi<ia<i 
de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determina<io en la 
Ley <ie 17 de julio de 19&5 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencjas de la Universida<i expre
sa<ia, adscrita a la p.nse>lanza de «Física matemática», debiendo 
ajustarse el mismo a lo <iispue.sto en la Orden ministerial de 
5 <ie diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial <iel Esta<io» <iel 19), 
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletin Oficial 
del Esta<io» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1900 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 3'1 de 
mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Faculta<i o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñadO 
el cargo <ie Ayudante de Clases Prácticas por le menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayu<iantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Cate<irático bajo 
cuya dirección hayan actua<io como tales. 

Tercero,-El nombramiento que se realice como consecuen-

cia <ie resolver este concurso-oposición tendrá la <iuración de 
cuatro años y podrá ser prorroga<io por otro periodo de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias con
forme a la cita<ia Ley, sien<io con<iición in<i~pensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor, 

Cuarto,-1Para ser a<imitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones Siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de eda<i. 
c) No haber sido separa.do mediante expediente disciplina

rio del servicio del Esta<io o de la A<iministración Local ni 
hallarse inhabilita<io para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No pa<iecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
glosa que le inhabilite para el ejerCicio del cargo. 

e) Haber aproba<io los ejerCicios y cumplido los requisitos 
necesarIOS para la obtención <iel título de Licencia<io en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
nores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fun<iamentales <iel Movi
miento Nacional y <iemás Leyes Fundamentales <iel Reino se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la' Ley 
articula<ia de Funcionarios. 

g) La licencia de la autori<iad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. ' 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumpli<io el Servicio 
Social de la Mujer, salvo Que se hallen exentos de la realiza
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Unlversi<ia<i 100 pesetas 
por <ierechos de formación <ie expediente y 75 pesetas por 
derechos <ie examen, pu<iiendo efectuarlo también mediante 
giro postal, Que prevé el artículo 66 <ie la Ley de Procedimiento 
A<iministratlvo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos 

Quinto.-Qulenes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectora<io de la Univer
si<ia<i o en cualquiera <ie los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley <ie Procedimiento A<iministrativo <ientro <iel plazo 
de treinta días hábiles contados a partir del siguiente a.l de 
la pUblicación de la presente Resolución en el «Boletin Oficial 
<iel Estado», manifestan<io en las mismas, expresa y detallada
mente, que en la fecha <ie expiración del plazo <ie admisión 
de solicitudes reúnen todas y ca<ia una de las condiciones exi
gidas, acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de 
haber abona<io los derechos <ie examen y de formación de 
expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el TrIbunal <ieberá presentar en el Rectora<io de la Ulli
versi<ia<l. y en el plazo de treinta <iías conta<ios a partir de 
la fecha de la menciona<ia propuesta, los <iocumentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigl<ios en esta 
convocatoria. 

U? digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
DIOS guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 <ie agosto <ie 1968.-P. D., el Director general 

de EnseñariZa Superior e Investigación, Federico Rodriguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Superiar e Investigación par la que se anuncia 
concurso de traslado para la provisión de cátedras 
en la Universidad de Madrid creada por Decreto
ley 5/1968. de 6 de junio. 

La. UI?-iversidad de Madrid creada por Decreto-ley 5/1968, de 
6. de JunIO, esta mtegrada por las Facultades de Ciencias Cien
cias Politicas, Económicas y Comerciales (Sección de EcOnómi
cas y Comerciales), Derecho, Filosofía y Letras y Medicina y 
establecida la dotación de las cátedra¡¡ encargadas del des
arrollo de las asignaturas que integran el primer curso de las 
Facultades de C.iencias, Ciencias Políticas, Económicas y Co
merCiales (SecciOn de Económicas y Comerciales) y Filosofía 
y Letras, procede proveer determinadas vacantes en primera 
convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.°, nú
mero 3. del citado Decreto-ley, mediante concurso general de 
traslado, 

De otra parte, el artículo 3.°, número 1, del citado Decreto
le:( previene que los nuevos Centros docentes creados por el 
mismo, entre los que se encuentran las tres Facultades citadas 
se regirán provisionalmente por un Estatuto singular Que regu~ 
!ará, entre otros extremos, su régimen docente. No estando apro
bados los respectivos Estatutos es Obligado Que el concurso se 
convoque en condiciones tales que mediante él no se creen obs
táculos que impidan la indispensable flexibilidad en el régimen 
docente de tales Centros, que será recogida en su momento por 
los mencionados Estatutos. 

En cO:lsecuencia. esta Dirección General ha resuelto: 
Primero.-Anunciar a concw'so de trasla<io para su provi

sión en propiedad las siguientes cátedras: 
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Facultad de Ciencias 

(Biología». 
«Geología». 
«Quimica». 

Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales 

«Análisis matemático». 
«Filosofia y Metodología científica». 
«Teoría económica». 

Facultad de Filoso/ia y Letras 

«Lengua y Literatura latinas». 
«Lengl,la española»-

Segundo.~El citado concurso se tramitará con arreglo a lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio 
de 1965 y Decretos de 16 de julio de 1959. 

Tercero.---<Podrán tomar parte en este concurso de traslado 
los Catedráticos en quienes conClUTan las condiciones siguientes: 

A) Facultad de Ciencias : 
a) Cátedra de «Biología». - Los Catedráticos titulares de 

«Biología» o de «Quimica fisiológica» en servicio activo o exce
dentes y los que haya.n sido titulares de las mismas disciplinas 
por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta. 

b) Cátedra de «Geología».-Los Catedráticos titulares de 
«Geología» o de «Cristalografía, Mineralogía y Mineralotecnla», 
en servicio activo o excedentes, y los que hayan sido titulares 
de las mismas disciplinas por oposición y en la actualidad lo 
sean de otra distinta. 

c) Cátedra de (eQuimica».-Todos los Catedráticos titulares 
de cátedras de las Secciones de Químicas, en servicio activo 
o excedentes, y los que hayan sido titulares de Cátedras de 
dicha Sección por oposición y en la actualidad lo sean de otra 
distinta. 

B) Facultades de Ciencias Políticas. Económicas y CQmer
ciales y de Filosofía y Letras: 

Los Catedráticos de disciplinas iguales o equiparadas a las 
que son Objeto del concurso. en servicio activo o excedentes, y 
los que hayan sido titulares de la misma disciplina por oposi
ción y en la actualidad lo sean de otra distinta. 

Cuarto.--'Los Catedráticos que sean nombrados para las cá
tedras que son Objeto del presente concurso podrán ser encar
gados por la Administración de la enseñanza de disciplinas 
que, aun no correspondiendo al contenido específiCO de la 
cát~a, estén comprendidas en los planes de estudios y sean 
equiValentes o análogos a las materias propias de la misma. 

Quinto.-Los Profesores que resulten nombrados adquieren 
el compromiso de seguir las orientaciones pedagógicas y emplear 
las nuevas técnicas de enseñanza e investigación que puedan 
establecerse en el Estatuto de la Universidad Autónoma de 
Madrid. 

Sexto.-Los Catedráticos que en virtud de este concurso sean 
<iesignaQ.os titulares de las cátedras de «Filosofía y Metodolo
gia científica» de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas 
y Cj)merciales, de «Lengua y Literatura latina» y de «Lengua 
Española» de la Facultad de Filosofia y Letras, quedarán obli
gatoriamente sometidos al régimen de dedicación exclusiva. 

Los Catedráticos que sean designados titulares de las cáte
dras de «Análisis matemático» y de «Teoría económica». de 
la Facultad de Ciencias Politicas, Económicas y Comerciales. 
quedarán obligatoriamente sometidos al régimen de dedicación 
plena. 

Séptimo.-Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi
nisterio, acompañadas de la hoja de servicios. expedida según 
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles. a 
contar del Siguiente al de la publicaCión de esta Resolución en 
el «Boletin Oficial del Estado». por conducto y con informe del 
Rec~rado correspondiente •. y si se trata de Catedráticos en 
situación de excedencia voluntaria, activa o supernumerariO, 
sin reserva de cátedra, deberán presentarla directamente en el 
:Registro General del Ministerio o en la forma que previene 
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de agosto de 1968.-El Director general, Federico 

Rodríguez. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección Gen,eral de Ens~ 
ñanza Superior e Investigación por la que se anun.
cian a concurso de traslado las cátedras que le 
citan de la Facultad de Ciencias de Badajoz (Unt-. 
versidad de Sevilla). 

Vacantes en la Facultad de Ciencias de BadaJGZ (Univer
sidad de Sevilla) las cátedras que a continuación se relacionan: 

«Biología». 
(<Geología». 
«Física general». 
«Matematicas generales». 
«Qulmica». 

Esta Dirección General ha resuelto: 

PrimerO.-Anunciar las mencionadas cátedras, para BU •. Pl'o
visión en propiedad, a concurso de traslado, que se tranutará 
con arreglo a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 
y 17 de julio de 1965 y Decreto de 16 de juliO de 1959. 

Segundo.-Podrán tomar parte en este conc,urso de traslado 
los Catedráticos en quienes concurran las condiclOnes Slguientea : 

a) Cátedra de «Biologia».-Los Catedráticos titulares de 
«Biología» o de «Química fisiológica» en servicio activ<,> o e~ce
dentes y los que hayan sido titulares de las mismas disc1plin9.s 
por oposición y en la actuaJldad lo sean de o~ra distinta. 

b) Cátedra de (t<}eología».-Los CatedrátICOS tItulares de 
«Geología» o de «Cristalografía, Mineralogía y ~ine~alotecnia» 
en servicio activo o excedentes y los que hayan Sldo tItulares de 
las mismas disciplinas por opOSición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta. 

c) Cátedra de «Química».-Todos los Catedráticos titulares 
de cátedras de las Secciones de Químicas en servicio activo o 
excedentes y los que hayan sido titulares de cátedras de dicba 
Sección por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta. 

d) Cátedras de «Física generah) y «Matemáticas generales». 
Los catedráticos de disciplinas iguales o equiparadas, en servi
cio activo o excedente y los que ha.yan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta. 

Tercero.-Los aspirantes elevarán sus sol!citudes a este Mi
nisterio, acompafiadas de la hOja de servicios, e:,pedida ~ 
Orden de 17 de septiembre de 1942 ««Boletín Oficial» del Min1s
terio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado». por conducto y con informe del 
Rectorado correspondiente, y si se trata de CatedrátJcos en ~i
tua ción de excedencia voiuntaria, activa o supernumerario, SIn 
reserva de cátedra, deberán presentarla directamente en el Re
gistro General del Ministerio o en la forma que previene el ar
tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 19 de agosto de 1968.-E! Director general, Federico 

ROdríguez. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades de este Departamenlio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
llanza Superior e Investigación por la que se anun.
cian a concurso de traslado las cátedras que se 
citan de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Bilbao. 

Creada la Universidad de Bilbao por Decreto-ley 5/1968. de 
6 de junio, integrada por las Facultades de Ciencias (Sección 
de Químicas), Ciencias Politlcas, Económicas y Comerciales 
(Sección de Económicas y Comerciales) y Medicina. y estable
cida la dotación de las cátedras encargadas del desarrollo de 
las asignaturas que mtegran el primer curso de la Facultad 
de Ciencias, procede proveer detem1inadas vacantes en primera 
convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo ter
cero, número tres, del citado Decreto-Iey, mediante concurso 
general de traslado. 

De otra parte, el articulo tercero, número uno, del citado 
Decreto-Iey previene que los nuevos Centros docentes creados 
por el mismo, entre los que se encuentra la Facultad citada, 
se regirán provisionalmente por un Estatuto singular que regu
lará , entre ot.ros extremos. su régimen docente. No estando 
aprobados los respectivos Estatutos, es obligado que el concurso 
se convoque en condiciones tales que mediante él no se creen 
obstáculos qUe impidan la indispensable flexibilidad en el régi
men docente de tales Centros. que será recogida en su momento 
por los mencionados Estatutos. 

En consecuencia. esta Dirección General ha resuelto: 

Primero.-Anunciar a concurso de traslado, para 8U provi
sión en propiedad, las siguientes cátedras de la Facultad de 
Ciencias (Sección de Químicas) de Bilbao: 

«\BIología». 
«Geología». 
(d"ísica generab. 
«Matemáticas generales». 
«Química». 
Segundo.-El citado concurso se tramitará con arreglo a lo 

dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1968 '1 17 ae julio 
de 1965 Y Decretos de 16 de julio de 1959. 


